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ARTICULO 295. CONTROVERSIAS ENTRE BENEFICIARIOS. <Seguro colectivo derogado como
consecuencia de la regulación integral de la seguridad social efectuada por la Ley 100 de 1993. C-823-
06> Cuando durante el término del aviso o emplazamiento que la empresa debe efectuar para hacer el pago,
según el artículo anterior, se suscitaren controversias acerca del derecho de los reclamantes, promovidas por
personas que acrediten ser beneficiarios del seguro, la empresa sólo estará obligada a hacer el pago cuando se
le presente en copia debidamente autenticada la sentencia judicial definitiva que haya decidido a quién
corresponde el valor del seguro.

Notas del Editor
Notas de Vigencia

ARTICULO 296. CAUSAS DE EXCLUSION. <Seguro colectivo derogado como consecuencia de la
regulación integral de la seguridad social efectuada por la Ley 100 de 1993. C-823-06> No tiene derecho al
seguro los descendientes del trabajador, desheredados conforme a la ley civil, ni la viuda que haya dado lugar al
divorcio o que antes del pago del seguro haya pasado a otras nupcias.

Notas del Editor
Notas de Vigencia

ARTICULO 297. COEXISTENCIA DE SEGUROS. <Seguro colectivo derogado como consecuencia de la
regulación integral de la seguridad social efectuada por la Ley 100 de 1993. C-823-06> Si el trabajador
fallecido figurare como asegurado por dos (2) o más empresas, sin que existan varios contratos de trabajo, sólo
aquella en donde prestaba sus servicios al tiempo de la muerte o la última en donde los prestó, está obligada al
pago del seguro.

Notas del Editor
Notas de Vigencia

ARTICULO 298. CESACION DEL SEGURO. <Seguro colectivo derogado como consecuencia de la
regulación integral de la seguridad social efectuada por la Ley 100 de 1993. C-823-06> A la terminación del
contrato de trabajo cesa la obligación del seguro, salvo en los casos siguientes:

a). Si el contrato termina por el despido injusto o estando afectado el trabajador de enfermedad no profesional,
la obligación de reconocer y pagar el seguro se extiende hasta tres (3) meses después de la extinción del
contrato, y

b). Si termina por accidente de trabajo o estando el trabajador afectado de enfermedad profesional, el seguro se
extiende hasta seis (6) meses después de la terminación.

Notas del Editor
Notas de Vigencia

ARTICULO 299. DESIGNACION DE BENEFICIARIOS. <Seguro colectivo derogado como consecuencia
de la regulación integral de la seguridad social efectuada por la Ley 100 de 1993. C-823-06>

1. Cuando su trabajador entre al servicio de una empresa de las obligadas al seguro de vida y tenga derecho a
esta prestación, debe indicar por escrito y ante testigos el nombre o los nombres de los beneficiarios forzosos
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del seguro, según el artículo 293, y en defecto de éstos, el de la persona o personas a quienes designe
voluntariamente y la proporción en que los instituye.

2. El asegurado puede cambiar el beneficiario o beneficiarios no forzosos, en cualquier momento, antes de la
terminación del contrato de trabajo.

Notas del Editor
Notas de Vigencia

ARTICULO 300. LA EMPRESA COMO ASEGURADORA. <Seguro colectivo derogado como
consecuencia de la regulación integral de la seguridad social efectuada por la Ley 100 de 1993. C-823-
06>

1. Las empresas que estén obligadas al seguro de vida sus trabajadores pueden asumir el carácter de
aseguradoras de todos ellos cuando su capital no sea inferior a cien mil pesos ($100.000) y siempre que
obtengan permiso previo del Ministerio del Trabajo.

2. Este permiso sólo se concederá después de una información completa acerca de la capacidad financiera y la
seriedad de la empresa y una vez que ésta otorgue caución ante la autoridad administrativa del trabajo y por el
monto que el Ministerio del ramo señale, para responder por el pago de los seguros que deban cubrirse. La
resolución que concede el permiso se publicará en el Diario Oficial, dentro de los noventa (90) días siguientes, y
sólo surte efecto a partir de esa publicación.

3. Las empresas que estén autorizadas para asumir el carácter de aseguradoras de sus trabajadores, tienen la
obligación de permitir a las autoridades del trabajo la revisión de las cuentas relativas al pago de seguros
debidos, y, si omiten el pago oportuno de uno de éstos, se les suspenderá la autorización correspondiente,
además de la imposición de las sanciones pecuniarias a que haya lugar de acuerdo con este Código, y, en caso
necesario, el Ministerio del Trabajo les hará efectiva la caución constituida.

Notas del Editor
Notas de Vigencia

ARTICULO 301. SUSTITUCION DE PERMISOS ANTERIORES. <Seguro colectivo derogado como
consecuencia de la regulación integral de la seguridad social efectuada por la Ley 100 de 1993. C-823-
06> Las empresas que al entrar en vigencia este Código tengan autorización para asumir el carácter de
asegurados de sus trabajadores, deben presentar solicitud de nuevo permiso dentro de los seis (6) primeros
meses de esa vigencia, para poder continuar con tal carácter. Si no formularen esta solicitud, el Ministerio del
Trabajo puede declarar cancelado el permiso.

Notas del Editor
Notas de Vigencia

ARTICULO 302. SEGUROS EN COMPAÑIAS. <Seguro colectivo derogado como consecuencia de la
regulación integral de la seguridad social efectuada por la Ley 100 de 1993. C-823-06> Salvo en los casos
en que la empresa obligada al seguro esté autorizada para asumirlo directamente, su pago se contratará en una
compañía de seguros y a favor de la empresa que esté obligada a esta prestación, pero ocurrida la muerte de
uno de los asegurados el valor del seguro se pagará directamente por la empresa al beneficiario o a los
beneficiarios, la cual cobrará de la compañía de seguro el valor correspondiente.

Notas del Editor
Notas de Vigencia

ARTICULO 303. CERTIFICADO. <Seguro colectivo derogado como consecuencia de la regulación
integral de la seguridad social efectuada por la Ley 100 de 1993. C-823-06>

1. Las empresas que estén obligadas al pago del seguro deben expedir a cada uno de sus trabajadores un
certificado sobre lo siguiente:

1o). Fecha de su expedición.

2o). La obligación de pagar el seguro.
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3o). Si la empresa está debidamente autorizada para constituirse en aseguradora, el número y fecha de la
resolución administrativa correspondiente, o, en caso contrario, el nombre de la compañía aseguradora y el
número y fecha de la póliza colectiva.

4o). Nombre del trabajador asegurado y fecha de su ingreso a la empresa, expresando claramente día, mes y
año.

5o). Bases para liquidación del seguro de acuerdo con el artículo 292.

6o). Nombre del beneficiario o de los beneficiarios forzosos o, a falta de éstos, de quienes designe el trabajador,
indicando las cuotas o proporción que señale a cada uno cuando los beneficiarios designados libremente sean
varios, y además, el nombre o los nombres de quienes dependan económicamente del asegurado y que se
encuentren en las condiciones de que trata el artículo 293 en su último inciso. Si no se expresare por el
trabajador el nombre el nombre de los beneficiarios o de alguno de alguno de ellos, así se ará constar en el
certificado.

7o). Prohibición de negociar o ceder el seguro sin perjuicio de su pignoración para la financiación de vivienda,
como se establece en el artículo siguiente.

8o). Extinción del seguro a la terminación del contrato, salvo en los casos y por el tiempo señalado en el artículo
298.

2. Este certificado se extiende al papel común, se firma por {empleador} o su representante, el asegurado y los
testigos, en dos (2) ejemplares, uno para la empresa y el otro para el asegurado, y no está sujeto a impuesto de
timbre nacional.

Notas del Editor
Notas de Vigencia

ARTICULO 304. PIGNORACION PARA VIVIENDA. <Seguro colectivo derogado como consecuencia de
la regulación integral de la seguridad social efectuada por la Ley 100 de 1993. C-823-06> El trabajador
puede dar su seguro de vida en garantía de préstamos que le otorgue la empresa para financiación de su
vivienda, y en este caso se aplicarán también las disposiciones del artículo 256.

Notas del Editor
Notas de Vigencia

ARTICULO 305. MUERTE POR ACCIDENTE O ENFERMEDAD PROFESIONAL. <Seguro colectivo
derogado como consecuencia de la regulación integral de la seguridad social efectuada por la Ley 100
de 1993. C-823-06> En caso de que un trabajador con derecho al seguro de vida fallezca por enfermedad
profesional o accidente de trabajo, se pagará exclusivamente la suma determinada en el artículo 214.

Notas del Editor
Notas del Editor
Notas de Vigencia

CAPITULO VI.

PRIMA DE SERVICIOS.

ARTÍCULO 306. DE LA PRIMA DE SERVICIOS A FAVOR DE TODO EMPLEADO. <Ver Notas del Editor>
<Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1788 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> El empleador está
obligado a pagar a su empleado o empleados, la prestación social denominada prima de servicios que
corresponderá a 30 días de salario por año, el cual se reconocerá en dos pagos, así: la mitad máximo el 30 de
junio y la otra mitad a más tardar los primeros veinte días de diciembre. Su reconocimiento se hará por todo el
semestre trabajado o proporcionalmente al tiempo trabajado.

Notas del Editor

PARÁGRAFO. Se incluye en esta prestación económica a los trabajadores del servicio doméstico, choferes de
servicio familiar, trabajadores por días o trabajadores de fincas y en general, a los trabajadores contemplados en
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el Título III del presente código o quienes cumplan con las condiciones de empleado dependiente.

Notas de Vigencia
Jurisprudencia Vigencia
Legislación Anterior

ARTICULO 307. CARACTER JURIDICO. La prima anual no es salario, ni se computará como factor del
salario en ningún caso.

Notas de Vigencia
Jurisprudencia Vigencia

ARTICULO 308. PRIMAS CONVENCIONALES Y REGLAMENTARIAS. Las empresas que por pactos,
convenciones colectivas, fallos arbitrales o reglamentos de trabajos estén obligadas a conocer a sus
trabajadores primas anuales o primas de navidad, tendrán derecho a que el valor de estas primas, se impute a
la obligación de que trata el presente capítulo, pero si la prima de servicios fuere mayor deberán pagar el
complemento.

Notas de Vigencia

CAPITULO VII.

TRABAJADORES DE LA CONSTRUCCION.

 

ARTICULO 309. DEFINICIONES. Para los efectos del presente capítulo se entiende por obras o actividades
de construcción las que tiene por objeto construir cualquier clase de casas o edificios y las inherentes a esa
construcción, excepto su conservación o reparación; y por valor de la obra o actividad, el valor de su
presupuesto o de su costo total estimado pericialmente.

Notas de Vigencia

ARTICULO 310. CESANTIA Y VACACIONES. A los trabajadores de obras o actividades de construcción
cuyo valor exceda de diez ($10.000) se les reconocera el auxilio de cesantía y las vacaciones, así:

a). <Aparte tachado INEXEQUIBLE> El auxilio de cesantía por todo el tiempo servido, a razón de tres (3) días
de salario por cada mes completo de trabajo, siempre que se haya servido siquiera un mes, y debe pagarse
a la terminación del contrato por cualquier causa, y

b). <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Las vacaciones remuneradas de quince (15) días hábiles y consecutivos
por cada año de servicios, y proporcionalmente por fracciones de año, cuando se haya trabajado por lo
menos un (1) mes.

Notas de Vigencia
Jurisprudencia Vigencia

ARTICULO 311. ASISTENCIA MEDICA. Los trabajadores de que trata el artículo anterior gozarán de
asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica y hospitalaria por enfermedad no profesional que ocurra durante la
ejecución del contrato de trabajo, hasta por tres (3) meses, además del auxilio monetario correspondiente. Esta
asistencia sólo se debe desde cuando la prescriba el médico del {empleador} o empresa, y, en su defecto, un
médico oficial.

Notas de Vigencia

ARTICULO 312. EMPRESAS CONSTRUCTORAS. Los trabajadores de empresas constructoras gozan de
los derechos consagrados en el presente capítulo, sea cuál fuere el valor de la obra o actividad.

Notas de Vigencia

ARTICULO 313. SUSPENSION DEL TRABAJO POR LLUVIA.
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1o). Debe suspenderse el trabajo a la intemperie en las obras o labores de construcción en casos de lluvia que
impliquen peligro para la salud del trabajador, salvo en las que no sean susceptibles de interrupción a juicio del
{empleador}, empresario o contratista.

2o). La suspensión del trabajo de que trata este artículo no da lugar a reducción de salario, pero puede exigirse
trabajo bajo cubierta durante este tiempo o compensación posterior del tiempo perdido, sin exceder el límite
máximo de horas semanales fijado en este Código y sin que esta compensación constituya trabajo
suplementario o de horas extras.

Notas de Vigencia

CAPITULO VIII.

TRABAJADORES DE EMPRESAS DE PETROLEOS.

 

ARTICULO 314. CAMPO DE APLICACION. Las disposiciones del presente capítulo obligan a las empresas
de petróleos solamente en los trabajos que se realicen en lugares alejados de centros urbanos.

Notas de Vigencia

ARTICULO 315. HABITACIONES Y SANEAMIENTO.

1. En los lugares de exploración y explotación de petróleo el {empleador} está en la obligación construir
habitaciones para sus trabajadores, con carácter transitorio o permanente según la actividad que se desarrollo,
y de acuerdo con los preceptos higiénicos que dicte la Oficina Nacional de Medicinas e Higiene Industrial del
Ministerio del Trabajo, tomando en cuenta las condiciones especiales que exijan el clima y el suelo de cada
región y la profilaxis de las enfermedades endémicas y epidémicas.

2. Esta obligación comprende también el saneamiento del suelo en los lugares en donde sea necesario.

Notas de Vigencia

ARTICULO 316. ALIMENTACION. COSTO DE VIDA. Las empresas de petróleo deben suministrar a sus
trabajadores, en los lugares de exploración y explotación, alimentación sana y suficiente, o el salario que sea
necesario para obtenerla, de acuerdo con su precio en cada región. La alimentación que se suministre en
especie se computará como parte del salario y su valor se estimará en los contratos de trabajo, en las libretas o
certificados que expida el {empleador}.

Notas de Vigencia

ARTICULO 317. ASISTENCIA MEDICA. Las mismas empresas están obligadas a sostener un médico en
ejercicio legal de la profesión, si el número de sus trabajadores, durante un período mayor de un mes, no pasa
de cuatrocientos (400) y uno más por cada cuatrocientos (400) trabajadores o fracción mayor de doscientos
(200).

Notas de Vigencia

ARTICULO 318. HOSPITALES E HIGIENE.

1. Las empresas constituirán en los centros permanentes de labores uno (1) o varios hospitales, de acuerdo con
el número de trabajadores y de familiares inscritos, con dotación de elementos modernos de cirugía,
laboratorios, rayos X y farmacia, con provisión suficiente de drogas para atender las necesidades de los
enfermos que se presenten, y con servicio aislado para enfermos infectocontagiosos.

2. Los médicos organizarán los servicios del consultorio externo, puestos profilácticos y de socorro, de
laboratorio y farmacia, y estudiarán la naturaleza de las afecciones dominantes.

3. Estos hospitales quedan sujetos a la inspección periódica del Ministerio del Trabajo, por conducto de la
Oficina Nacional de Medicina e Higiene Industrial <Hoy División de Medicina del Trabajo>.
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4. En dichos establecimientos se llevarán libros de estadística, en los que se anotará el movimiento completo de
los enfermos, diagnósticos, tratamientos, operaciones que se practiquen, etc. Copias de tales estadísticas se
enviarán mensualmente al Ministerio expresado y por el mismo conducto, según los modelos que se prescriban.

Notas de Vigencia

ARTICULO 319. HOSPITALIZACION. Las empresas están obligadas a hospitalizar a todos los trabajadores
que lo necesiten.

Notas de Vigencia

ARTICULO 320. ENFERMOS NO HOSPITALIZADOS. Los médicos de las empresas atenderán a los
trabajadores enfermos que no requieren hospitalización, en los consultorios externos, en los puestos de socorro
o en el domicilio de los enfermos, de acuerdo con la reglamentación que establezca la dirección científica de la
empresa, basada en las necesidades del servicio.

Notas de Vigencia

ARTICULO 321. MEDIDAS PROFILACTICAS.

1. Las empresas, por conducto de los médicos y demás personal sanitario, pondrán en práctica las medidas
profilácticas ordenadas por el Ministerio del Trabajo, Oficina Nacional de Medicina e Higiene Industrial, <hoy
división de Medicina del trabajo> para combatir el paludismo, anemia tropical, disentería, pian y demás
endemias tropicales, y las enfermedades llamadas sociales, y para evitar por los medios científicos modernos la
viruela, la fiebre amarilla, la difteria, la fiebre tifoidea, y demás enfermedades evitables por la vacunación.

2o. Con el fin de evitar que ingresen a trabajar individuos que padezcan enfermedades infecto-contagiosas, se
practicará por cuenta de la compañía un examen médico, clínico y de laboratorio, a todo el personal que haya
de ser contratado. El estado de salud del trabajador, al tiempo del examen de admisión, se hará constar en
formulario especial, y una copia de tal constancia se dará al trabajador y otra se enviará al Ministerio
mencionado.

Notas de Vigencia

ARTICULO 322. NEGATIVA AL TRATAMIENTO. En caso de que el incapacitado se niegue, sin motivo
justificado, a someterse a las prescripciones médicas, o cuando insistiere en la violación de los reglamentos de
higiene de la empresa, puede darse por terminado su contrato sin derecho a la indemnización por incapacidad
ni al auxilio en metálico de enfermedad, y sólo mediante el pago de sus prestaciones sociales.

Notas de Vigencia

ARTICULO 323. ENFERMEDADES VENEREAS. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia
Notas de Vigencia
Legislación Anterior

ARTICULO 324. COMISIONES DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. En las empresas en donde existan
comisiones de conciliación y arbitraje, la determinación y clasificación de una incapacidad se hará con base en
el dictamen del médico industrial asesor de la comisión.

Notas de Vigencia

ARTICULO 325. CENTROS MIXTOS DE SALUD. Las empresas de petróleos pueden celebrar contratos con
el Ministerio de Higiene para el establecimiento de centros mixtos de salud, en las regiones en donde tengan
establecidos trabajos, y bajo la responsabilidad de tales centros quedarán prestándose los servicios de sanidad
y de asistencia de que trata el presente capítulo.

Notas de Vigencia
Notas del Editor

CAPITULO IX.
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normas sobre derecho de autor. En relación con estos valores jurídicos
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TRABAJADORES DE LA ZONA BANANERA.
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